
BOLETIN OFICIAL 
DE LAS CORTES GENERALES 

CORRECCION DE ERRORES 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la CAmara, se ordena la publicación en el 
BOLET~N OpICuL DE U S  CORTES GENERALES del siguiente 
error advertido en las enmiendas presentadas a la propo- 
sici6n de Ley sobre técnicas de reproducción asistida (nú- 
mero de expediente 122/000062). 

Las enmiendas números 388 a 396, del Diputado don 

111 LEGISLATURA 

Juan Marta Bandrés, de Euskadico Ezkerra, y que figuran 
como presentadas a la proposición de Ley sobre técnicas 
de reproducción asistida, corresponden al proyecto de Ley 
de arbitraje (número de expediente 121/000070), proce- 
diendo su anulación como enmiendas presentadas a la an- 
terior proposici6n de Ley. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de marzo de 
1988. 

~~ ~ 

8.d. 8: 
PROPOáIICIONES DE LEY 18 da mano de 1988 NQm. 74-7 

ENMIENDAS 

122íOO0062 Técnicas de reproducción asistida. 

Corrección de error. 
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